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Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su revisión se observa que 

se indica en el libelo que el 28 de enero de 2020 se radicó en Colpensiones solicitud traslado,  sin 

que la entidad haya dado respuesta, sin embargo, dicho la petición y formulario aportados 

carecen de sello de recibido, tampoco se aporta constancia de remisión de los mismo a través 

de empresa de correo o correo digital, por lo tanto, debe el demandante acreditar la efectiva 

presentación de la solicitud en la entidad (Art. 26 numeral 5 del CTPSS). Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, so pena 

de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

3.-RECONOCER personería al abogado Jorge Andrés Marín Godoy, identificado con la C.C. 

94533208 y con TP. 180609 del CSJ, para que actúe como apoderado de la demandante.  
(jlco) 

 
NOTIFIQUESE 
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